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ESTE POLIGONO SE CORRESPONDE CON EL Nº 111 CATASTRAL UTILIZADO EN INVESTIGACIÓN 

Concentración Parcelaria de Castilla y León

DILIGENCIA: para hacer constar que el presente plano corresponde a las 
Bases Provisionales de Concentración Parcelaria de la Demarcación nº  2 de la 

en su reunión celebrada el       de                    de 200     ha acordado someter a encuesta

 en la forma preceptiva a tenor del art. 26 de la Ley 14/1990 de 28 de noviembre de 
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